
REPUBLlCADEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA

RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL N5 63 -2008/GOB. REG. PIURA-PR
Piura,

1 5 SEP 2008.
VISTO:

La Resolución Ejecutiva Regional W 473-2008/GOB.REG.PIURA-PR, de fecha 01 de
Agosto del 2008; la Resolución Ejecutiva Regional N° 861-2004/GOBIERNO REGIONAL
PIURA-PR, de fecha 16 de Noviembre del 2004, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado con Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, en
adelante la Ley, establece que la finalidad de la misma es la de promover la transparencia
de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información
consagrado en el numeral 5° del artículo 2° de la Constitución Política del Estado;

Que, de conformidad con el artículo 3° de la Ley, el cual es concordante con el artículo
2° de la misma, todas las actividades y disposiciones de las entidades de la
Administración Pública, entre ellas, los Gobiernos Regionales, están sometidos al principio
de publicidad;

Que, de acuerdo al numeral 2° y 3° del artículo 3° de la Ley, el Estado adopta las
medidas básicas que garanticen y promuevan la transparencia en la actuación de las
entidades de la Administración Pública, y tiene la Obligación de entregar la información
que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. Para tal efecto, y
conforme al último párrafo del artículo antes mencionado, la entidad pública designará al
funcionario responsable de entregar la información solicitada;

Que, en ese sentido, el artículo 8° de la Ley establece que las entidades obligadas a
brindar información identificarán, bajo responsabilidad de su máximo representante, al
funcionario responsable de brindar la información solicitada en virtud de lo establecido en
la referida Ley;

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 861-2004/GOBIERNO REGIONAL
PIURA-PR, de fecha 16 de Noviembre del 2004, se designó al señor José Ricardo
Seminario San Martín, como funcionario titular responsable de brindar la información que
demanden las personas en aplicación del principio de publicidad, con el fin de garantizar y
promover la transparencia en la actuación de las entidades de la Administración Pública,
en cumplimiento de lo establecido en la Ley;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional W 473-2008/GOB.REG.PIURA-PR, de fecha
01 de Agosto del 2008, se resuelve dar por concluida la designación del señor José
Ricardo Seminario San Martín como Secretario General del Gobierno Regional Piura;
designándose en su lugar al señor Ing. Jorge Cabellos Pozo;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 11° de la Ley, toda solicitud de información
debe ser dirigida al funcionario designado por la entidad de la Administración Pública para
realizar esta labor; por lo que, en cumplimiento de lo establecido en el inciso b) del artículo
3° del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
aprobado con Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, resulta procedente dar por concluida




